
PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MUNICIPAL, MONTERREY 

 
Con fundamento en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y 

Municipios de Nuevo León, todo ciudadano que haya sufrido un daño patrimonial o 
personal como consecuencia directa de una omisión en el mantenimiento de la vía 
pública por parte del Municipio de Monterrey tiene derecho a exigir una 
indemnización. Te digo lo que necesitas.  

 
I.- Necesitas confirmar dos cosas: que la calle donde ocurrió el incidente es 

municipal (no federal ni estatal), y que el daño fue directo por el bache, no por otra 
causa. 
 

II.- Tú tienes que demostrar lo que pasó. Entre más pruebas, más sólido. 
Toma fotos y videos del bache, fotos del daño a tu vehículo, espera al parte del 
oficial de tránsito, toma video de la calle, colonia, fecha y hora exactas, super 
importante allegar las facturas de reparación del vehículo.  
 

III.- Redactar el escrito siguiendo esencialmente este formato: 
 

SE PRESENTA RECLAMACIÓN DE 
INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL MUNICIPAL 

 
H. CONTRALORÍA MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN 
PRESENTE. - 
 

(PONER SU NOMBRE), mexicano, mayor de edad, profesionista (en caso 
de serlo), sin adeudos fiscales y con domicilio para los efectos de oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en (preferentemente señalar un domicilio en el 
municipio de Monterrey) y con número de teléfono (Agregar teléfono), ante Usted; 
respetuosamente comparezco y expongo: 
 

Comparezco por mis propios derechos y de conformidad con los artículos 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado y Municipios de Nuevo León, así como con los artículos 2, fracción XXIV, 
XXV, XXVI y 14 fracción X, XI, XII y XIII del Reglamento Interior de la Contraloría 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, a presentar RECLAMACIÓN DE 
INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MUNICIPAL, por los 
hechos y motivos que se exponen en el presente ocurso y al tenor de las 
consideraciones siguientes: 
 

 
 
 
 



HECHOS: 
  

1.- El suscrito soy propietario del vehículo identificado (Agregar las placas); 
 
2.- El día [fecha], aproximadamente a las [hora], circulaba con el vehículo 

marca [Agregar la marca], modelo [Agregar el modelo], placas [Agregar las placas], 
por la calle [nombre] entre [calle 1] y [calle 2], colonia [nombre], en el Municipio de 
Monterrey, cuando el vehículo cayó en un bache de aproximadamente [dimensiones 
en centímetros], provocando [descripción del daño]. Dicha omisión en el 
mantenimiento de la vía pública constituye una actividad administrativa irregular, 
que produjo daños a mi propiedad, cuya indemnización aquí se reclama; 
 

Lo anterior se acredita con las siguientes fotografías: 
 
(Agregar fotografías) 

 
3.- Como consecuencia directa del bache referido, el vehículo sufrió daños 

materiales que requirieron reparación inmediata, misma que fue realizada por 
[nombre del taller], según consta en la factura/valoración número [número de la 
factura], de fecha [fecha], por un monto total de $ (monto en número) pesos M.N., 
documento que se adjunta al presente escrito como prueba del daño patrimonial 
sufrido. 

 
4.- En virtud de lo anterior, queda de manifiesto que la omisión en el 

mantenimiento de la vía pública por parte del Municipio de Monterrey constituye una 
actividad administrativa irregular que causó de manera directa los daños materiales 
descritos, generando a mi cargo una erogación de $ (monto en número) pesos 
M.N. Por ello, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas, solicito se 
me indemnice por la totalidad de los daños y perjuicios ocasionados. 

 
5.- Bajo protesta de decir verdad, se manifiesta que la reclamación de 

indemnización por responsabilidad patrimonial municipal no se ha iniciado por otra 
vía.  

 

PRUEBAS.- 
 
(Anexar estos documentos) 
 
1.- Acreditar propiedad del vehículo. 
 
2.- Parte de tránsito. 
 
3.- Fotografías (importante sean fotos del bache y de los daños del carro en 

alta calidad). 
 



4.- Factura de la reparación o peritaje que determine el valor comercial de la 
reparación. 
 
5.- INE. 
 
6.- Licencia. 
 
7.- Tarjeta de Circulación. 
 
8.- Póliza de Seguro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicito:  

 
 ÚNICO.- Se me tenga con el carácter que comparezco por presentando 
RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
MUNICIPAL en relación con los hechos narrados en el presente ocurso y por los 
razonamientos y consideraciones vertidos dentro del mismo. 

 
A T E N T A M E N T E 

A la fecha de su presentación. 
 

PONER SU NOMBRE 
 

*** 
 
 
IV.- Si la Contraloría niega la indemnización o el monto determinado no 

satisface al reclamante, la resolución puede impugnarse ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, conforme al Art. 28 de la Ley 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León.  
 


